
 
 
 

Siquirres, 20  de enero de 2011. 

 
 
Licenciada: 
Cecilia Hudson Hill. 
Jefe Región Huetar Atlántica. 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Presente. 
 
 
Estimada Licenciada: 
 

Por este medio   dirigimos a su estimable persona con el fin de informar y solicitar lo siguiente. 

PRIMERO: Ante El llamado de un grupo de 10 trabajadores de la  BANANERA VENECIA S.A. 
de ubicada en el Distrito de Carrandi Caserío Venecia, Cantón de Matina, Limón,  Costa Rica, 
el   día miércoles 12 de enero de 2011,  los compañeros Mireya Rodríguez,  Gilbert 
Bermúdez,  y Juan Hernández,   todos miembros de la Junta Directiva  del Sindicato de 
Trabajadores de Plantaciones Agrícolas (SITRAP), acudieron a realizar una reunión  en 
Venecia, aproximadamente a las 6 de la tarde, con este grupo de trabajadores de finca 
Venecia, en la reunión  se afiliaron 8, los mismos se afiliaron con el propósito de mejorar su 
condición socio laboral.  

SEGUNDO: El día 13 de enero de 2011,  el señor  Juan Hernández, Secretario de 
Organización de SITRAP, se  apersonó  ante el  Ministerio de Trabajo en Limón, y  realizó 
entrega de  fotocopia de documentos,   comunicación   de  8   trabajadores  que decidieron 
hacer uso de su derecho de organizarse en el Sindicato SITRAP y copia  de una agenda 
fechada 13 de enero del 2011 dirigida a la empresa, solicitando una reunión con la misma 
para tratar  asuntos que afectan a los trabajares (adjunto ambos documento).  

 

TERCERO:  Ese mismo día 13 de enero del 2011 al ser las 2:00 pm,   el señor Juan 

Hernández Fonseca, quien es Secretario de Organización del Sindicato SITRAP se apersonó 

en  el portón de seguridad  de la finca  con el fin de solicitar permiso de ingreso a la oficina 

para hacer entrega  de  los originales de los documentos que se habían entregado copia al 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (afiliaciones  sindicales y agenda) y además 

también solicitar el respectivo permiso para reunirse con los afiliados a SITRAP ya que los 

mismos habían concluido su jornada laboral, el oficial de seguridad que resguarda dicho 

portón  se negó a identificarse, se comunicó  por radio con la oficina, luego le manifestó al 

señor  Juan Hernández  que podía ingresar,  pero que le habían indicado  que no  iban a 

recibir los documentos, el señor Juan procedió a ingresar  con el fin de a hacer entrega de los 

documentos, pero al llegar al otro portón de seguridad que está aproximadamente a  un 

kilometro  del primer  portón,  el oficial de seguridad de este otro portón, quien tampoco quiso 

identificarse,  le  indicó a Juan    que tenía instrucciones de la administración de  no dejarlo  

pasar ni recibir  documentación del sindicato, por lo que el señor Juan  no pudo hacer entrega 

de la documentación. 



Cuarto: Mientras que al señor Juan Hernández Fonseca, directivo del Sindicato SITRAP se le 

impedía el ingreso, a los 8 afiliados al sindicato los tenían reunidos en las oficinas de la 

empresa en donde se les entregó la carta de despido con responsabilidad patronal. 

TRABAJADORES AFECTADOS:  

EDDY SAMUEL RODRIGUEZ LUNA 
PEDRO PABLO EUGARRIO CASTILLO 
JOSE ABRAHAN CALERO CORTEZ 
DANIS MARTIN LOPEZ RAMOS 
LEONARDO EUGARDO EUGARDO 
ANACLETO COREA RIVERA 
DONALD ACEVEDO MORALES 
DENIS EDUERDO VILLARREINA HERNANDEZ  
 
Pruebas  

1) Fotocopia de boleta de comunicación de afiliación y autorización de deducción de cuota 
sindical en planilla dirigida a la empresa,  y la respectiva nota fechada 13 de enero del 2011,  
suscrita por el señor Juan Hernández, comunicando las afiliaciones y solicitando la deducción 
en planilla de  8  trabajadores afiliados al Sindicato SITRAP de Finca Bananera Venecia 
Sociedad Anónima. 

 
2) Agenda dirigida  a la Empresa y suscrita por Juan Hernández,  con fecha 13 de enero de 
2011 

 
3) Cartas suscritas  por el señor Manuel Vargas Vargas,  fechadas 13 de enero de 2011, 
comunicando el  despido con responsabilidad patronal,  de los 8 trabajadores afiliados a 
SITRAP. 
 

4) Nombre de Razón Social de la Empresa: Bananera Venecia SOCIEDAD ANONIMA, cédula 
jurídica 3-101-232744 

Por lo anterior  solicitamos que el Ministerio de Trabajo  inicie  de oficio una 
investigación por prácticas laborales desleales y persecución 
sindical,  cometidas en contra de los trabajadores despedidos y el Sindicato de 

Trabajadores de Plantaciones Agrícolas, (SITRAP), así  mismo solicitamos que  se nos tenga 
informado de dicho proceso. 

Para notificaciones: 

 A los suscritos: de la antigua estación ferroviaria 100 norte y 75 este. Fax 2768-82-49. 

 A  la empresa: Bananera Venecia   Sociedad Anónima, en  sus oficinas administrativas 
ubicadas en el Distrito de Carrandi Caserío Venecia, Cantón de Matina, Limón,  1 Kilometro al  
norte: Teléfono 27978409, Fax: 2797-84-00, por medio de su Gerente General,  Bernald Rojas  
 
Att 
 
Didier Alexander Leiton Valverde Juan Hernández Fonseca 
Sub Secretario General Secretearlo de Organización  

  


